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H3I XÍB»«O'4A
la Administración del Bo l bt ín , sita 

e“la Imprenta de la Casa-Hospicio de Mlserl- 
'ordh.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
‘■«^Hiendo su importe en libran» del Tesoro 
* letra de fácil cobro.

81 pago de la suscripción adelantado.। i-* correspondencia se remitirá franqueada 
Regente de dicha Imprenta.

^ES!O IE eyasmPBlOW

20 rtSRiS ALAiO.-SXTñAlimO 46
Loe edictos y anuncios obligados al pago de 

Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, » céntimos de penta ca
da uno.

BOLETA OFICIAL
DB U PROVINCIA DB tARABOU

est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os oominaos
Oanarlas y

. ? M disposiciones del Gobierno son obligatorias pan 
p1 « provincia desde que se publican oficialmente < 
tote cuatro días después para los demás pueblos de 
•’-^Vlncia (Ley de 8 de Noviembre de 18ÍH.)

Inmediatamente que los gres. Alcaldes y Secrotarlos recibas 
este Bor.H7iN, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha raspen so- 
hllldad, de conservar los números de este Bo l s t ím, coleccionad»# 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verlfioarse ai 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
^RESIOENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
continúan en la ciudad de San Se- 

^stián sin novedad en su importante salud.
Gaceta 2 Agosto 1905^

SECCION CUARTA

Mtgiciíi it do ¡i provincia do ZMigom,
Con fecha 26 de Julio último se remitió por esta 

^elegación un oficio al Sr. Alcalde de Nigíiella, 
apercibiendo á dicha autoridad local por no haber 
Emitido la oertificaoióu de los ingresos verificados 

la Caja municipal de dicho pueblo,, la cual faé 
llamada por la Tesorería en l.° de dicho mes, en 
O’iinplimiento de lo dispuesto en el num. 9. , letra 

art, 109 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
Cliyo correctivo le íué impuesto como comprendido 

el apartado 2.°, art. 183 de la ley Municipal y 
Oa«o 2.°, núm. 21, art. 6.° del Reglamento orgánico 

la Administración provincial de 13 de Octubre 
de 1903- . .

Lo que he dispuesto se notifique por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia en vista de no 
^aber acusado recibo al citado oficio, á pesar de ha- 
^rsele ordenado, en analogía con lo preceptuado 

el art. 46 del Reglamento de procedimientos de 
indicada fecha, cuya notificación se considerará 

neoha administrativamente y correrá el plazo de 

ocho días desde su publicación en dicho periódico 
oficial.

Zaragoza 2 de Agosto de 1905.—El Delegado de 
Hacienda, Carlos Torrijos.

AiniiislriMói ii Eioiiidi ii li pTOvincia de Zaragom.
Consumos.—Circular.

En cumplimiento de lo que dispone el art. 324 
del vigente reglamento de Consumos, requiero á 
las Corporaciones municipales de esta provincia, á 
fin de que satisfagan la cuarta parte del cupo, co
rrespondiente al tercer trimestre de este año, den
tro del período que resta del mismo, bien entendi- 

' do que si así no se verificase, ó no se exponen razo- 
1 nes atendibles, serán responsables los señores Con

cejales del importe de las cantidades recaudadas y 
distraídas en su legítima aplicación, ó de las que 
no hayan*^odido recaudarse por na haberse acor
dado oportunamente los medios de realizar el im
puesto.

Zaragoza 2 de Agosto de 1905.— El Adminis
trador de Hacienda, P. I., Agripino de M. Martéll.

Tiioreria di Suitidi di la da Zaragoia.
D. Toribio de la Serna y Cid, Jefe de Negociado de 

segunda clase, Tesorero de Hacienda de esta pro
vincia;
Hago saber: Que para hacer electivos de los deu

dores que se dirán, los descubiertos que por los 
conceptos y ejercicios que abajo se expresan, tiene 
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á sa favor la Hacienda, en 27 del actual, he dictado 
la siguiente

«iProvidencia.—De conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo tercero del art. 50 de la Instrucción 
de Recaudación, declaro incursos en el apremio de 
primer grado, con el 5 por 100 de recargo sobre el 
importe total de sus descubiertos, á los deudores á 
que se refieren las anteriores certificaciones. Publí- 
queso esta providencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, para que dentro de tercero día, entendi
do en la forma que dicha Instrucción preceptúa, 
puedan satisfacer sus débitos, pues de lo c ontrario 
se continuará el procedimiento reglamentaria
mente»,

Y para que lo acordado pueda cumplimentarse, 
doy y firmo el presente edicto en Zaragoza, á 29 de 
Julio de 1905.—El Tesorero de Hacienda, por or
den, Carlos Dale. .

Deudores á la Hacienda del afio 1903 y 1905.
Marcelino Alquézar, Mae-tro de instrucción pri

maria de Villanueva de Jiloca, por falta de justifi
cación del libramiento de material de Escuelas, 
23*13 pesetas.

Sociedad anómima «La Eléctrica», de Moros, 
multa por incumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 8.° de la ley de Utilidades y 34 del Reglamen
to, 100.

Telesforo Romeo, vecino de Villafeliche, infrao 
oión del Reglamento de explosivos (multa), 66*90

Cédulas de notificación.
Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta pro

vincia la certificación, de la que resulta: Que el 
Ayuntamiento de Terrer es en deber á la Hacienda 
pública la suma de 319 pesetas 69 céntimos: por 
el segundo trimestre de consumos del presente año, 
318*85,• y por el 1 por 100 sobre pagos 84 cénti
mos; requiérase al Sr. Alcalde para que en el tér
mino de ocho días, ingrese en el Tesoro el importe 
de dicho descubierto, apercibiéndole que de no ve
rificarlo se procederá al embargo de bienes, según 
lo dispuesto en el artículo 109, apartado D de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900.

En Terrer á 27 de Julio de 1905.—El Recauda
dor, Manuel Rodríguez.—Sr. Alcalde de Terrer.

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia la certificación, de la que resulta: Que el 
Ayuntamiento de Rueda es en deber á la Hacienda 
pública la suma de 529 pesetas 71 céntimos: por el 
segundo trimestre de consumos del presente año, 
527*97 pesetas; y por el 1 por 100 sobre pagos, 1*7 2 
pesetas; requiérase al Sr. Alcalde para que en el 
término de ocho días ingrese en el Tesoro el impor
te de dicho descubierto, apercibiéndole que de no 
verificarlo se procederá al embargo de bienes, según 
lo dispuesto en el art. 109, apartado D de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900.

En Rueda á 26 de Julio de 1905.—El Recauda
dor, Manuel Rodríguez —Sr. Alcalde de Rueda.

_ SECCION QUINTA __
Ajulinieito ie la 5, H, j M, B. Ciudad de
De conformidad con lo preceptuado en el artícu

lo 29 del Real decreto de 24 de Enero último, 

queda expuesto al público, en la Secretaría muñí' 
cipal, por el plazo de diez días, á contar desde qn0 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 1» 
provincia, el expediente relativo á la subasta q^6 
ha de celebrarse para contratar el suministro, d0 
mil quintales métricos de paja, con destino á Ia 
manutención de las caballerías que el Ayunfca' 
miento tiene ocupadas en diferentes servicios m®* 
nicipales; advirtiéudose que durante el mencionado 
plazo podrán presentarse las reclamaciones que 80 
estimen, y que transcurrido no se admitirá ninga‘ 
na de las que se produzcan.

Lo’que se anuncia al público á efectos proos* 
denles.

Zaragoza 2 de Agosto de 1905.—El Presidente, 
Félix Cerrada.—Por acuerdo de S. E., A. Mana®* 
Urbez, Secretario.

JUNTA PROVINCIAL DHNSTRUCCIÚN PÚBLICA

Sesión del día de Mayo de 1904.
En Zaragoza, á diecisiete de Mayo de mil novecien

tos cuatro, siendo las diecinueve de dicho día, h°ia 
señalada en la cédula de convocatoria, se reunieron en 
el despacho del Sr. Gobernador civil, bajo la presiden
cia del Sr. D. Manuel Díaz de Arcaya por hallarse 
enfermo el expresado Sr. Gobernador, los Sres. He' 
rráinz, Ojeda, Jardiel, Arana,García, Bravo, señoras 
Caballero y Ariño, y abierta la sesión por el Sr. Pr0' 
sidente, se dio lectura al acta de la celebrada el día 
veintiocho de Abril "próximo pasado, que fue aprobada- 
Seguidamente se dió cuenta de los asuntos siguientes-

Rectorado.—El Sr. Rector remite á informe instan
cia de una maestra de Calahorra solicitando fuera de 
concurso la escuela de Montemolín ó afueras del Cas
tillo. Se acuerda desestimar dicha petición, por no ha
llarse todavía creadas dichas escuelas, devolviéndola 
con informe desfavorable.

Idem— Igualmente envía á informe la instancia de 
D. Babil Pérez Asensio, maestro de Bonares (Huelva), 
solicitando fuera de concurso la escuela del barrio de 
Miralbueno de esta capital. Se acuerda devolverla con 
favorable informe por ajustarse á lo dispuesto en el 
Real decreto de i3 de Noviembre próximo pasado.

Idem.—El Sr. Rectór remite un oficio del Alcalde 
de Tobed solicitando una visita extraordinaria de i»5' 
pección á la escuela de niños de dicha localidad, de
cretando se practique dicha visita.

Se acuerda ordenar al Inspector accidental verifiquC 
la visita de referencia.

Idem.—Remite igualmente oficio ó instancia del 
maestro de Aguijón, D. Medardo Ros, en consulta de 
la edad de los niños para su admisión en la escuela- 
Acuérdase informar al Sr. Rector ordene al maestro 
admita desde los cinco años, siempre que la Junta loca* 
lo proponga y el local lo consienta.

Gobierno civil.—La Junta quedó enterada de varia5 
comunicaciones del Sr. Gobernador civil dando cuenta 
de que se ha procedido á la apertura de las escuelas de 
Salvatierra por haber desaparecido la epidemia, y qVe 
se ha presentado la difteria en A niñón y el sarampi0*1 
en Codo, Brea, Rueda y Alforque, habiendo tomad0 
las Autoridades locales las medidas oportunas para 
evitar su propagación.

Zaragoza.—El Sr. Presidente de la Comisión de 
Instrucción del Excmo. Ayuntamiento de esta capital, 
comtínica el traslado de la escuela de niños de la calle 
de Santa Cruz á la plaza de la Libertad. Se acuerda
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comunicar al Sr. Alcalde gestione la continuación de . 
dicha escuela en la referida calle, por ser centro de al- 
8unas otras que no tienen escuela próxima, y en caso 
afirmativo, que pase á la plaza de la Libertad la de la 
calle del Sepulcro, por hallarse fallos sus locales de 
condiciones higiénicas. .

Idem.—El Sr. Inspector accidental comunica con 
ceba g del actual su salida de visita extraordinaria á la 
escuela de niños de Santa Eulalia de Gallego y con 
echa 17 ¿el mismo mes da cuenta á la Junta, median- 
le oficio, de dicha visita, proponiendo sea trasladado el 
Maestro á otra escuela sin que le sirva de nota desfa- 
v°rable en su carrera y que á la maestra se le de un 
'oto de gracias por los excelentes resultados que obtie- 
e en la enseñanza. Se acuerda de conformidad á lo 

P*opuesto por la Inspección. , .
Osetas.—La Junta quedó enterada de un oficio del 

■ ; postro participando el cierre de la escuela por epide- 
según se le ordenó por la misma.

^-arago^a.—El maestro de la calle de los Graneros 
^niunica la falta de condiciones higiénicas del local de 

case. Acuerda la Junta pasar el ohcio al Sr. Alcalde 
e esta capital para que ordene se proceda á las repa- 
ac*ones necesarias.
. Casa Blanca.—Quedó enterada la Junta de un ofi- 

^10 de la maestra dando cuenta de la desinfección de 
°Pa y local que se le tenía ordenada.
n ^arago^a.—La maestra de la calle de los Graneros* 
Va 'Jelra Agüero, solicita el primer período de obser- 
teC1|On pOr enfermedad. Se acuerda cursar el expedien- 

7, Rectorado con favorable informe. . 
iclem.-—La Junta quedó enterada de una comunica- 

!Ori del Sr. Director de la escuela de sordo-mudos y 
p 8os, invitando al acto de la celebración de exámenes 
n la referida escuela. Se acuerda designar a los seño- 
es Calino y Delgado para que representen a esta Junta 

6,1 dicho acto.
>. l'°bed.—El Alcalde dirige un oficio á esta Junta so- 
*C1tando una visita extraordinaria de inspección á.la 
^CUela de niños del referido. Se acuerda de confor- 
„ ^ad con lo que anteriormente se ha expuesto de 
este asunto.

Muebla de Albortón.—La Junta local devuelve infor- 
la instancia de varios vecinos en queja contra el 

j^estro D. Jesús Moreno. Acuérdase se gire una visita 
Mediatamente, sea nombrado el nuevo Inspector 
compañado de uno ó dos vocales de esta Junta y co- 

Mnicar al Alcalde respecto de concesión de licencias, 
tUe no se arrogue facultades que no le competen y 
Mphi con los deberes que la ley le impone.
.^teca.—El Alcalde devuelve el oficio que se le diri- 

Para el médico de dicha localidad D. Enrique 
^^^a? á fin de que procediera al reconocimiento del 
Mestro de Pozuel de Ariza, por hallarse ausente de 
j^^a población. La Junta acuerda ordenar al Alcalde

1 ^ozuel proponga otro médico que pueda practicar 
í lcho reconocimiento. , 

hiedes.—El Sr. Secretario pone á la orden del día 
;.na reclamación que el año 1902 hizo el Alcalde de । lcno pueblo relativa á reclamación de cantidades que 

venido abonándose en concepto de gratificación al 
r aestro D. Tomás Fondevilla y que se hallaba á in-

I ^me de una sección. Se acuerda pase á estudio de los 
; res- Herráinz é Inspector, para, según su informe, re- 
\ lver lo que proceda. . ‘ 

Gallur.—La Junta quedó enterada de dos comuni- 
ac>ones de los maestros de dicho pueblo, dando cuen- 
a de haber cerrado sus escuelas por epidemia.

Cuceni.—El Alcalde remite las certificaciones facul- 
.ahvas acerca del reconocimiento de la maestra doña । sefa Mateo. Se acuerda ordenar á la misma solicite 

i a substitución. .
Agón.*--El maestro D. Manuel González pide se 

deje sin curso su instancia solicitando licencia para 
asuntos particulares y así se acuerda.

La Zaida.— Quedó enterada la Junta de un oficio 
del Alcalde manifestando no procede el cierre de la es
cuela por haber desaparecido casi totalmente la epi
demia.

Villafcliché.— El maestro D. Apolonio Jiménez 
contesta á los cargos formulados por la Junta local ante 
esta provincial. Se acuerda comunicarle que debió de 
haber dado cuenta del nombramiento de auxiliar para 
la escuela.

Almochuel.—Quedó la Junta enterada de un oficio 
del Alcalde protestando contra la determinación de la 
Junta local sobre admisión en la escuela de jóvenes 
mayores de trece años.

Exámenes.—Acuerda la Junta que los exámenes de 
las escuelas municipales de esta capital y sus barrios 
comiencen el día 24 de los corrientes, encargándose los 
Sres. Herráinz y Secretario de formar las comisiones 
respectivas.

Presupuestos.—Finalmente se aprobaron varios pre
supuestos.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó 
la sesión, firmando el acta el Sr. Presidente y señores 
Vocales concurrentes á la sesión conmigo el Secreta
rio, de que certifico.—Zaragoza 17 de mayo de 1904. 
—Él Vicepresidente, Manuel Díaz de Arcaya.— Vo
cales, Gregorio Herráinz.—Pedro de Arana.—Floren
cio Jardiei.—Eu>ioquia Caballero y Castillejo.—María 
Ariño de Linares.—Jerónimo F. García.

Sesión del 18 de Junio de 1904.
Eu Zaragoza, a dieciucho üe Junio de mil novecientos 

cuatro, siendo las diecisiete de dicho día, hora señalada en 
la cédula de convocatoria, se reunieron en el despacho del 
Sr. Gobernador civil y bajo su presidencia ios Sres. Arca
ya, Herráinz, Jardiel, Liria, Bravo, García, Delgado e ins
pector y las Sras. Caballero y de Juan, y abierta la sesión 
por el tir. Presidente se dio lectura al acta de la celebrada 
el día diecisiete de Mayo último, que fue aprobada.

A continuación se dio cuenta de los asuntos siguientes:
Mmislerio de Instrucción pública.— Subsecretaría.— El 

Sr. Subsecretario traslada los nombramientos de Vocal de 
esta Junta eu concepto de Diputado y de Inspector de pri
mera enseñanza de m provincia expedidos a favor de don 
Marcelino Liria y D. Enrique Marzo y Castro respectiva, 
mente. El Sr. Gobernador, en nombre de la Corporacion- 
expresa que ésta ha visto con agrado loa referidos nom
bramientos por las personas designadas para el desempeño 
de dichos cargos.

Idem.—La misma superior autoridad remite á informe de 
esta Junta instancia de D. Pedro Garin Marín, auxiliar de 
la escuela practica de la Normal de Maestros de esta capi
tal, en solicitud de aumento de sueldo y categoría de su 
cargo, o provisión por oposición de las escuelas de adultos 
de esta capital. Se acuerda pase informe de la sección 
tercera de esta Junta.

Iteclorado.—El Sr. Rector remite á informe la instancia 
del maestro sustituto de Peñañor D. José Gimen, consul
tando si debe percibir la cantidad que en concepto de gra
tificación abona el Excmo Ayuntamiento a los maestros 
rurales. Acuerdase que informe la Uorporucion municipal 
sobre sus acuerdos.

Idem.—La Junta quedó enterada del traslado que da el 
8r. Rector a la orden de la Subsecretaría para que se pro
vea en maestra la escuela de ambos sexos de Malunquilla.

Idem.—El tir. Rector remite a informe la instancia de 
los maestros electos para las escuelas de Villarroya del 
Campo y Lechen, D. Pablo del Carmen Aguilar y D.° Eu
genia Aberasturi, solicitando prorroga pura tomar posesión 
ue sus cargos, tie acuerda devolverlas al Rectorado con fa
vorable miorme.

Gobierno ctml.—La J unta quedó enterada de varias co
municaciones del tir. Gobernador civil dando traslado de 
otras del Subdelegado de Medicina del partido de la Almu- 
nia y Alcaldes de Rueda de Jalón, Piedrutujada, Cadrete, 
Mesones, Luna y Ardisa, en las que se particípala existen- 
cía del sarampión eu dichas localidades- Se acuerda orde-
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nar á los respectivos Alcaldes tomen con respecto á las es
cuelas las medidas que estimen más oportunas.

Idem.—Igualmente traslada comunicación del Inspector 
municipal de sanidad de Orés, sdbre las malas condiciones 
higiénicas de los locales. Se acuerda informe la Junta local 
de primera enseñanza de dicho pueblo.

Zaragoza.—El Sr. Inspector da cuenta de salir á practi
car la visita extraordinaria de inspección á la escuela de 
niños deTobed (dirigida por D. Dámaso Hernández), con 
fecha veinticinco de Mayo último, y con la de doce de Ju
nio participa su regreso después de practicar dicha visita.

Huesca.—La Junta provincial de Instrucción pública de 
Huesca comunica se levante la suspensión de medio sueldo 
al maestro interino de Torralba de los Frailes que tenía re
comendada, y asi se acuerda se cumplimente.

Zaragoza.—El Sr. Alcalde encarece de esta Junta pro
ponga un vocal de la misma para que forme parte del Pa
tronato de Colonias escolares. Acuérdase designar al señor 
Director del Instituto D. Manuel Díaz de Arcaya.

Idem.—La Comisión de Instrucción del Excmo. Ayunta
miento invita á esta Junta para el acto de los exámenes de 
la escuela de párvulos de la calle de Estébanes y para la de 
Patronato del Arrabal, que han de celebrarse los días vein
titrés y veinticinco de los corrientes. Se acuerda designar 
para que representen á la Junta las Sras. a  riño y de Juan.

Idem.—Esta Junta acuerda cumplimentar los datos esta
dísticos relativos á las escuelas de párvulos de la calle de 
San Jorge y plaza de la Victoria, manifestando respecto de 
la quinta pregunta que ambas maestras son muy exactas 
en el cumplimiento de sus deberes profesionales; y respecto 
de la sexta pregunta, de conformidad con lo que las mis
mas manifiestan en sus contestaciones.

Las Casetas g Santa Isabel.—Los maestros comunican 
que han precedido á la apertura de sus respectivas escue
las, después de haber desaparecido la epidemia que motivó 
el cierre de las mismas. , .

Casa Blanca.—L-.\ Junta quedó enterada de un oficio del 
maestro denunciando la existencia del sarampión.

Aljocea.—Igualmente se enteró de un oficio del maestro 
D. Plácido Pasamar, solicitando se le traslade al barrio de 
Peñaflor, cuya escuela se halla vacante. Se acuerda, en 
virtud de las disposiciones vigentes, acceder á los deseos 
del interesado.

Valtorres.—La Junta quedó enterada del informo de la 
Junta local de dicho pueblo referente á las quejas produci
das por el maestro respecto de las condiciones higiénicas 
de la casa y escuela, acordando ordenarle se cumplimente 
lo que promete.

Vzlla^cllcKe.—La Junta acuerda cursar al Rectorado con 
favotáble informe el expediente de observación del maestro 
I). Apolonio Jiménez y dar por vista la instancia sobre 
quejas contra el mismo. .

Luceni.—La maestra D.a Josefa Mateo presenta expedien
te solicitando la sustitución y acuerda la Junta paséala 
Inspección para su informe.

Orés 3 Lobera.—Igualmente acuerda pasen á la Inspec
ción para el mismo fin las quejas producidas contra los 
maestros de dicha localidad, y dar por vistas las formula
das contra la maestra interina de Lobera.

El Frasno.—Denuncia del Alcalde contra la maestra de 
El Frasno sobre asuntos familiares. La Junta dió por vista 
dicha denuncia.

Paracuellos de Jiloca.—El maestro sustituido D. Julián 
Martínez reclama la casa-habitación escolar. Se acuerda 
comunicarle que tiene derecho á ella el sustituto.

Miedes.—Los Ponentes 8res. Herráioz y Tello presentan 
dictamen acerca de la reclamación del Ayuntamiento sobre 
cantidades correspondientes á la retribución escolar del 
maestro. Se acordó, para mejor proveer, que la Ponencia 
oiga al inspector de primera enseñanza Sr. Marzo.

Leciñena.— Los maestros de dicho pueblo protestando 
las malas condiciones de los locales y casa-habitación de 
los mismos. Se acuerda pase la comunicación á informe de 
la Junta local de primera enseñanza de dicho pueblo.

Pastriz.—El Alcalde da quejas contra el maestro D. Ci
priano Muñoz por abandono de la enseñanza. Acuérdase 
pasar al Sr. Inspector la comunicación de referencia.

Trasmoz.—El Alcalde contesta informando las quejas 
producidas por la maestra acerca de las malas condiciones 
del local escuela, prometiendo gestionar en breve la couse- 
cución de otro local escolar,

Puendeluna y Mesones.—Los respectivos Alcaldes par ' 
cipan el cierre de sus escuelas por epidemia. . ,, , j

Paniza.—La Junta dió por vista una comunicado11 
maestro, sobre epidemia.

Puebla de Alborlón.—Varios Vocales solicitan la InsP 
ción de la escuela de niños en vista del abandono en Q 
tiene la enseñanza su maestro. Se acuerda pasarla al AJ111 
tamiento del referido pueblo para que la informe. . g

Aguitón.—Solicita la maestra trasferencia de cantid’1^ 
de material escolar, acordando esta Junta desestimar la 1 
tición de referencia. ..

Ruesca y Calmaría.—Reclaman los maestros D. 11er'" 
to Timoneda y D. Modesto Francisco Berdala, el pag® IL 
los municipios respectivos de cantidades en concepto de 
quilet de casa. Se acuerda ordenar á los Alcaldes (lue>oS 
ser cierta tal reclamación, la satisfagan á los interesal 
prontamente. jn

Saoiñán.—La Junta quedó enterada de una denuu 
contra el maestro D. Manuel Mayor, de que ejercía el ca b 
de Secretario del Ayuntamiento, dándola por vista en 
tud de certificación del Alcalde en que aparece no ser cíe 
tal denuncia. .

Biel.— El Alcalde consulta acerca de si tiene dcrecJi 
maestra á casa-habitación ó cantidad en equivalencia d0 
misma, siendo esposa del maestro de la misma loca i h  - , 
Se acuerda comunicarle que tiene derecho á lo que reda * 
según las vigentes disposiciones.

Puebla de Alenden.—La Junta local de primera eu8ell'|0g 
za dirige un oficio á esta Junta proponiendo se prenne'* 
trabajos de los maestros de dicha localidad por los l1110 
resultados obtenidos en la enseñanza. Se acuerda mm11 ■_ 
tar á la referida Junta que mientras la Inspección d® ? 9| 
mera enseñanza no proceda al examen de dichas escue < j 
no puede hacer tal propuesta á la Superioridad, debieo 
dar la recompensa, si así lo estima oportuno, la Corpo 
ción municipal de dicha localidad. .

Almonacid de la Sierra.—Oficio del Alcalde solicita 
la creación de otra escuela de niños en el referido pu0 . 
La Junta acuerda comunicarle que no puede acceder a • 
deseos por impedirlo las vigentes disposiciones.

Finalmente, la Junta aprueba varios presupuestos 08 e| 
lares y acuerda que durante el período .de tiempo desu0 
día de la fecha hasta el comienzo de la vacación canicul ' 
las horas de clase en las escuelas de esta capital y sus 
rrios se reduzcan á cuatro, que serán desde las ' ocho s 
doce de la mañana. • [j

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanto 
sesión, firmando el acta el Sr. Presidente y Sres. V°c“r, 
concurrentes á la sesión conmigo el Secretario, de qu0 
tiflco. —Zaragoza á dieciocho de Junio de mil novecie11 । 
cuatro.—El Presidente, Santos Ortega.—Vocales, Ma,‘ 
Díaz de Arcaya.—Gregorio Herráinz.—Florencio Jardie 
Marcelino Liria.—Julio Bravo. —Jerónimo F. G“r(;lllíi6. 
Francisco Delgado.—Enrique Marzo.—Eustoquia Cana 
ro.—Pilar de Juan.—El Secretario, Nicolás Tello.

Sesión del 4 de Julio de 1904.
En Zaragoza, á cuatro de Julio de 1904, siendo las die0^ 

siete de dicho día, hura señalada en la cédula de seguá , 
convocatoria, se reunieron en uno de los salones de la 
putación provincial bajo la presidedeia del Sr. Director f 
la Escuela Normal 1). Gregorio Herráinz, el Sr. Inspector-, 
las Sras. Caballero y Ariño, y abierta la sesión se dió lec^ 
ra al acta de la celebrada el día dieciocho de Junio últi”1 * 
que fue aprobada. . g;

A continuación se dió cuenta de los asuntos sigui0Dt yj 
Ministerio de Instrucción pública. — Subsecretaría.

■ señor Director de la Escuela Normal dió lectura al in*01c¡a 
de la sección tercera de esta Junta relativo á la 
presentada en la Subsecretaría por D. Pedro García M'1' e|) 
Profesor auxiliar de esta Escuela Normal de Maestros. 
solicitud de aumento de sueldo y categoría de su carg"tll 
provisión por oposición de las Escuelas de adultos de 6 |0 
capital. La Junta acuerda aprobar dicho informe, cur9,1U 
el expediente al Rectorado. . -j»

Rectorado.—El Sr. Rector remite á informe la
de D. Joaquín Monterde, ex-Macstro deFábara, en veco 
cimiento de derechos. Se acuerda devolverla al Sr. 
sin informar, y manifestando que no procede su curso, k 
cuanto su petición ha sido ya desestimada por la Sup0r 
ridád. - .

Gobierno cmZ.—El Sr, Gobernador civil comunica q 
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se ha desarrollado el sarampión en los pueblos de Ardisa, 
Sierra de Luna, Valpalmas y Leciñena, acordando ordenar 
á los Alcaldes tomen las medidas oportunas de acuerdo con 
los vocales Médicos de la Junta local para evitar su propo- 
gación. . . .

Zaragoza.—Inspección provincial deSanidad.—Comunica 
el Sr. Inspector de Sanidad que se hallan en malas condi
ciones higiénicas las Escuelas de El Frago. Se acuerda or
denar que durante la época de las vacaciones provea de 
otros locales para la enseñanza.

Idem. — Inspección de primera enseñanza. — La Junta 
quedó enterada con satisfacción del oficio del Sr. Inspector 
participando su toma de posesión.

Idem.—La Maestra D.a Vicenta Nogueras contesta a los 
reparos formulados por la Sección de Instrucción publica 
respecto de la inversión de cantidades de material corres
pondiente al año 1903. Se acuerda pase al Sr. Inspector 
Para que informe. . .,

Idem.—La Junta quedó enterada de una comunicación 
de la Maestra de esta capital D.a Petra Agüero, participan
do que ha empezado á hacer uso de la licencia concedida 
por el Sr. Rector.

Cabaúas.—Comunica el Maestro que el local de Escuelas 
es inBuñciente para los niños que asisten al mismo, y pide 
que se cree una Escuela de niñas. Respecto del primer ex
tremo se acuerda informe la Junta local, y acerca del se
gundo desestimarlo por improcedente. . .

Fabara. — La Junta dió por vista una comunicación de 
queja del Alcalde contra la Maestra. .

AÍurero.—La Maestra D.0 Victoria Mariscal solicita pró
rroga pura tomar posesión de la Escuela de Moneva. Se 
acuerda cursarla al Rectorado con favorable informe.

Bordalba.—El Alcalde de Bordulba devuelve informado 
el expediente de la Maestra D.a María Ranea, solicitando 
aumento de sueldo y categoría de su cargo por razón del 
censo oficial de población. Acuérdase reconocerle ese dere
cho, y por tanto informar la instancia favorablemente, sin 
Perjuicio de que lo haga efectivo cuando las disposiciones 
superiores lo permitan. .

Plasencia de Jalón.—La Maestra D.* Casimira Oapdevila 
presenta instancia dirigida al Sr. Rector en solicitud de 
que se le permita volver á su Escuela, terminado el 
periodo de observación, por encontrarse totalmente resta
blecida, como lo justifica con certificaciones facultativas. 
Se acuerda cursar el expediente al Rectorado con favorable 
informe. .

Paslriz.—La Junta da por vista una comunicación del 
Alcalde en solicitud de que presida el Sr. Inspector de pri
mera enseñanza los exámenes de las Escuelas de dicha lo- 
colidad. . £ ...

Orés.—El Alcalde remite copias de las actas celebradas 
Por la Junta local con motivo de los exámenes verificados 
en las Escuelas de dicho pueblo, pidiendo se les forme ex
pediente de jubilación, y la Maestra se descarga de las que
jas que supone hayan sido producidas por la Junta local. 

acuerda pase al Sr. Inspector para unirse á las anterio- 
ms quejas que ya obran en poder de dicha Autoridad para 
su estudio é informe.

La Junta acuerda que los exámenes de las Escuelas de 
•os barrios de Casetas y Santa Isabel se verifiquen los días 
8 y 9 del corriente mes respectivamente, encárgandose la 
Secretaría de formar las Comisiones correspondientes.

Finalmente se aprobaron varios presupuestos escolares 
correspondientes al presente año.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanto la 
• sesión, firmando el acta el Sr. Presidente y Sres. Vocales 

concurrentes á la sesión, conmigo el Secretario de que cer
tifico —Zaragoza á cuatro de Julio de mil novecientos cua
tro.— El Presidente accidental, Gregorio Herrainz.—Voca- 
ies: Enrique Marzo, Eustoquia Caballero Castillejos, Maiia 
Ariño.—El Secretario, Nicolás Tello.

Sesión del 23 de Julio de 1904. .
En Zaragoza, á veintitrés de Julio de mil novecientos 

cuatro, siendo las dieciocho de dicho día, hora señalada en 
m cédula de segunda convocatoria, se reunieron en uno de 
ms salones de la Diputación provincial bajo la presidencia 
fie D. Florencio Jardiel, los Sres. Delgado é Inspector, y 
abierta la sesión se dió lectura al acta de la celebrada el 
fiia cuatro de los corrientes, que fué aprobada.

Seguidamente se dió cuenta de los asuntos siguientes:
Gobierno civil.—ta Junta quedó enterada de dos comu

nicaciones del Sr. Gobernador, dando cuenta de haberse 
desarrollado la epidemia diftérica en los pueblos de Orés y 
la Puebla de Alfindén, habiéndose tomado por los Alcaldes 
las medidas preventivas.

Redorado.—El Sr. Rector traslada las órdenes de la Sub
secretaría, concediendo la supresión de Escuelas en los pue
blos de Purujosa y Cubel, pidiendo la creación de dos Es
cuelas elementales completas. Se acuerda comunicarlo á los 
respectivos Ayuntamientos para sus efectos.

Idem.—El Sr. Rector da cuenta del traslado forzoso del 
Maestro de Quinto, D. José Jimeno. Se acuerda trasladarlo 
al interesado para sus efectos.

Orera y Sos.— Solicitud de D. Pedro Alvaro Carrasco, en 
reconocimiento de derecho á percibir haberes devengados 
y del Alcalde de Sos. sobre igual asunto, respecto del Maes
tro provisional, D. José Almárcegui. Se acuerda encarecer 
de la Subsecretaría ordene le abonen los servicios presta
dos al Maestro de Orera, en atención á haber estado servida 
la enseñanza, y comunicar al Sr. Alcalde de Sos, que no es 
posible acceder á lo que pretende el Sr. Almárcegui.

Pozuel de Ariza.—Se reciben certificaciones facultativas 
sobre reconocimiento del Maestro D. José Rodríguez. Se 
acuerda decir al interesado puede solicitar la sustitución.

Puebla de Albortón.—Informe del Alcalde, sobre permiso 
concedido al Maestro. Se acuerda ordenar al Alcalde no 
conceda permisos sin dejar los Maestros en sus cargos, los 
sustitutos correspondientes, dando cuenta á esta Junta.

Villarroya de la Sierra.—Petición del Maestro D. Ber
nardo Ezquer, sobre visita de inspección. La Junta da por 
vista tal petición.

Orés — Oficio de los Maestros, reclamando haberes deven
gados. Se acuerda pase á la inspección, para su informe.

Huesca.—La Junta da por visto un informe sobre recla
mación de haberes del ex-maestro de dicha localidad, don 
Heriberto Timoneda.

Moros.—Protesta de la Junta local contra el Maestro in
terino, por su imposibilidad física. Se acuerda ordenar al 
Vocal Médico de la Junta local do primera enseñanza de 
dicho puelo certifique de ello.

Paracuellos de Jiloca.—Oficio del Maestro sustituto, sobre 
equivocación del presupuesto escolar é inversión de la dife
rencia. Se acuerda autorizar la inversión que solicita.

Orés.—Informe de la Junta local de Escuelas, sobre ma
las condiciones higiénicas de los salones de clase y mobi
liario escolar. Se acuerda ordenar al Alcalde que durante 
las vacaciones provean de locales higiénicos.

Lobera y Paslriz.—Informes del Sr. Inspector sobre que
jas formuladas contra los Maestros de dichas localidades. Se 
acuerda de conformidad á lo informado por el Sr. Inspector.

Qallocanta.—Reclamación de haberes del Maestro inte
rino D. "Martín Magallón. Se acuerda en el sentido de que 
el Maestro tiene derecho á la cantidad que reclama, orde
nando el pago de la misma.

Fabara. — Quejas del Regidor Síndico y de la Maestra 
contra el Alcalde por acto de exámenes escolares. Se acuer
da pase á la Inspección para su informe.

Aguilón.—Instancia del Maestro D. Medardo Ros, sobre 
inversión de material escolar. Se acuerda estar á lo acorda
do sobre el referido Maestro y obligarle á que siga adminis
trando el material escolar.

Orés,—Oficio del Maestro denunciando el edificio escolar. 
Se acuerda estará lo acordado en esta sesión.

Zaragoza.—Oficios del Alcalde sobre traslado de las Es
cuelas de la plaza del Pueblo á la ex Academia militar y 
continuación de la de la calle de Sta. Cruz. La Junta ve con 
agrado tales traslados.

. Calalayud —El Habilitado de los Maestros de dicho par
tido consulta sobre entrega de cantidades de material esco
lar á varios Maestros. Se acuerda ordenarle retenga las can
tidades, y al Maestro con certificado de aptitud de diferente 
provincia no le satisfaga sus haberes y reintegro.

Finalmente se aprobaron varios presupuestos escolares 
corrospondientes al presente año.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la 
sesión, firmando el acta el Sr. Presidente accidental, y se
ñores Vocales que asistieron á la sesión conmigo el Secre
tario de que certifico.—El Presidente accidental, Florencio 
Jardiel. — Vocales; Francisco Delgado, Enrique Marzo.— 
El Secretario, Nicolás Tello.
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ESCUELA NOBMAL SUPERIOR DE MAESTROS DE ZARAGOZA

- Cuuforme á las disposiciones vigentes, se convo
ca á quienes deseen sufrir pruebas académicas en 
dicho Establecimiento, para que dentro de la se
gunda quincena de este mes presenten sus solici
tudes acompañadas de lo que va á expresarse.

Examen de ingreso.

Obligatorio para los que no lo tengan aproba
do ni posean algún título académico y hayan de so
meterse ai de asignaturas como alumnos no oficia
les ó figurar como oficiales en el curso inmediato, 
se solicitará del 8r. Director en instancia escrita y 
firmada por el interesado, expresando su edad (ca
torce años por io menos), su nombre y apellidos, y 
si aprobado para ingresar, ha de examinarse de 
asignaturas, ¡as enumerará ordenadamente.

Acompañarán á la citada instancia cédula perso
nal, partida de nacimiento por el iiegistro civil, 
según que el aspirante naciera antes de fin de 187U 
ó uesde el 1,° de Enero de 1871, y en todo caso le
galizado el documento, así como los derechos del 
examen y de formación de expediente; debiendo 
verificarse, saivo acerca de quienes conozca el Se
cretario que suscribe, la identificación personal por 
medio de dos testigos, vecinos d esta ciudad y con 
céduia personal. Los que después hayan d. ser 
alumnos oficiales necesitan certificación médica 
que acrediten se hallan vacunados y no padecen 
eufrrmedud contagiosa.

Matriculas y exámenes de asignaturas.

Aprobados en el examen de ingreso, los alumnos 
no oficiales habrán de satisfacer en papel de pagos 
al Estado los derechos de aquélla, así como ios re
glamentarios en metálico. Los que en el año acadé
mico próximo hayan de ser alumnos oficiales del 
primer curso, abonaiáu el primer plazo de dicha 
matrícula ó 12*50 pesetas en el citado papel de 
pagos, excepto lo que pudiera corresponder a asig
naturas sueltas.

Los alumnos oficiales que sólo tengan que sufrir 
en ¡Septiembre exámenes de las mencionadas asig
naturas, las solicitaran en la segunda quincena del 
mes corriente, satisfaciendo, si ya no lo han he
cho, el segundo plazo de matrícula y los derechos 
de examen.

Dentro del mismo período, los no oficiales pre
sentarán sus instancias, expresando las materias 
que pretendan probar y acompañando los dere- 
ches en papel de pagos y en metálico que corres
pondan.

Lo propio habrán de hacer quienes quieran que 
se les computeu asignaturas ganadas en otro Esta
blecimiento y que deberán exhibir certificación que 
lo acredite, así como de revalida elemental ó el co
rre lativo titulo los que hayan de ser examinados de 
ramos del grado superior, y de aprobación en el 
Bachillerato ios que soliciten examen de Pedago- ' 
gía, Religión y Prácticas para obtener el mentado ' 
título elemental. Todos ellos, en cuanto deban su- 1 
frir por vez primera pruebas académicas en esta ' 
Escuela, han de unir a sus instancias y cédula per- 
popal partida de bautismo por el Registro civil, se- I 

gúu proceda, así como someterse, de no ser conoci
dos por esta Secretaría, á la identificación personal. 
Abonarán, además lo respectivo á derechos de ma
trícula en papel de pagos al Estado y en metálico 
los de formación de expedientes y exámenes.

Para evitar entorpecimiento y dificultades que 
suelen producirse con perjuicio ocasionado y sufri
do por los aspirantes, se advierte que no podrá ac
tuar quien no tenga completo y en regia, dentro 
de la segunda quincena de este mes, cuanto según 
las disposiciones superiores en ella, ha de entregar
se y queda expresado; y también que con antici
pación bastante se hará público el día en que co
menzarán, primero los exámenes de ingreso y des
pués los de asignaturas.

Zaragoza l.° de Agosto de 1905.—El Secretario, 
Lor nzo Olagüe.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe de 
tueste Distrito minero,

Higo saber: Que el Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, con fecha 31 de Julio último, ha dictado 
la siguiente

»Providencia.—Resultando de la diligencia del 
Sr. Ingeniero Jete de minas de este Distrito, de fe
cha 27 de los corrientes, que en el expediente de 
la mina de hierro nombrada* Victoria», núm. 1.017, 
del término municipal de Jaique, se ha cumplido 
lo dispuesto en la providencia de este Gobierno de 
mi cargo de 8 de Julio de 1905 dentro del plazo 
señalado en la misma y en el artículo 53 del Regla
mento de 16 Jumo de 1905, he acordado ordenar 
que se expida el título de propiedad de la mina de 
hierro nombrada «Victoria», núm. 1.07, del térmi
no de Jarque, por haber presentado el papel de 
reintegro por derechos de pertenencias demarcadas 
y expedición del título de propiedad».

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publical 
en este periódico oficial con el carácter de notifica
ción el interesado D. Antonio G. Andoaín, por no 
residir en esta capital y carecer de representante 
legal, en cumplimiento de lo dispuesto en el artí
culo 55 del Reglamento de 16 de Junio de 1905, 
pues transcurrido el plazo de treinta días sin haber 
sido apelada la providencia del 8r. Gobernador, se 
expedirá el titulo de propiedad, según dispone le 
artículo 56 del Reglamento citado.

Zaragoza l.° de Agosto de 1905.—Sebastián 
Sáenz Santa María.

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este Distrito minero,
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, con fecha 31 de Julio último, ha dicta
do la siguiente

»Pro videncia.—Resultando de la diligencia de 
Sr. Ingeniero Jefe de minas de este Distrito, de 
fecha 27 de los corrientes, que en el expediente 
de la mina de hierro nombrada «Beatriz», número 
1.015, del término municipal de Aranda de Mon- 
cayo, se ha cumplido lo dispuesto en la providencia 
de este Gobierno de mi caigo de 8 de Julio de 
1905, dentro del plazo señalado en la misma y eh 
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el artíoalo 53 del Reglamento de 16 de Junio 
de 1905, he acordado ordenar que se expida el 
titulo de propiedad de la mina de hierro nombrada 
«Beatriz», número 1.015, del término de Aranda de 
Monoayo, por haber presentado el papel de rein
tegro por derechos de pertenencias demarcadas y 
expedición del título de propiedad».

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este periódico oficial con el carácter de notifi
cación al interesado D. Antonio G. Andoaín, por 
no residir en esta capital y carecer de representan
te legal, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 55 del Reglamento de 16 de Junio de 1905, 
pues transcurrido el plazo de treinta días sin ha
ber sido apelada la providencia del Sr. Gobernador, 
86 expedirá el título de propiedad, según dispone 
®1 artículo 56 del Reglamento citado.

Zaragoza l.° de Agosto de 1905.—Sebastián 
Sáenz Santa María.

B . Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe de 
este Distrito minero,
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, con fecha 31 de Julio último, ha dicta
do la siguiente

'Provid-encia.—Resultando de la diligencia del 
^fiorjngeuiero Jefe de este Distrito minero, de fe- 
°ha 27 de los corrientes, que en el expediente de la

de hierro nombrada «Carmen», número 1.016, 
del término municipal de Aranda de Moncayo, se 

cumplido lo dispuesto en la providencia de este 
Gobierno de mi cargo de 8 de Jubo de 1905, den-

del plazo señalado en la misma y en el artículo 
63 del Reglamento de 16 de Junio de 1905, he 
Roordado ordenar que se expida el título de pro
piedad de la mina de hierro nombrada «Carmen», 
número 1.016, del término de Aranda de Moncayo, 
P°r haber presentado el papel de reintegro por de- 
^ohos de pertenencias demarcadas y expedición 
a®1 título de propiedad».

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este periódico oficial con el carácter de notifioa- 
C1°n al interesado D. Antonio G. Andoaín, por no 
residir en esta capital y carecer de representante 
6gal, en cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 

cUlo55del Reglamento de 16 de Junio de 1905, 
Pues transcurrido el plazo de treinta días sin haber 
81do apelada la providencia del Sr. Gobernador, se 
espedirá el título de propiedad,según dispone elar- 
boulo 56 del Reglamento citado.

Zaragoza l.° de Agosto de 1905.— Sebastián 
a®uz Santa María.

Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe de 
Distrito minero,

Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, con 
®cha 31 de Julio último, ha dictado en el expe- 

^^nte de registro número 1.013 de la mina de hie- 
nombrada «Santa Bárbara», del término muni- 

^al de Murero, la siguiente
j '■PvoDid.encia.—De conformidad con lo que en 

nota anterior propone el Sr. Igeniero Jete de 
distrito minero, y habiendo dejado transcu- 

itReresado el plazo de diez días que se le se
o por este Gobierno de mi cargo en la providen- 

R de 8 de Julio de 1905, notificada al interesado 

el 15 de dicho mes y año, según lo dispuesto en el 
artículo 135 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905, sin haber presentado el papel de pagos co
rrespondiente álos derechos de pertenencias demar
cadas y expedición del título de propiedad que 
dispone el artículo 53 del Reglamento citado, he 
acordado decretar: Que quede sin curso y fenecido 
el expediente número 1.013 de la mina de hierro 
nombrada «Santa Bárbara», del término municipal 
de Murero, por hallarse comprendido en uno de los 
casos de caducidad señalados en el párrafo l.° del ar
tículo 93 del Reglamento de 16 de Junio de 1905».

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este periódico oficial, sirviendo de notificación 
al interesado D. Francisco Guiral Gálvez, por no 
residir en esta capital y carecer de representante 
legal en la misma, según dispone el artículo 135 
del Reglamento de 16 de Junio de 1905, expresán
dole que de no hallarse conforme con la resolución 
del Sr. Gobernador, podrá reclamar al Ministerio 
de Agricultura dentro de los treinta días posterio- 
al de la notificación.

Zaragoza 1.® de Agosto de 1905.—Sebastián 
Sáenz Santa María.

SECCION SEXTA _
Debiendo procederse á la formación del Registro 

fiscal de edificios y solares de este término muni
cipal, se requiere á todos los vecinos y hacendados 
forasteros, para que en el plazo de quince días, á 
contar desde el siguiente al de la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , presenten en esta 
Alcaldía las relaciones juradas de las fincas urba
nas que posear, á cuyo efecto podrán proveerse de 
los impresos necesarios en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, debiendo llenarlas y devolverlas á 
dicha oficina antes de expirar el plazo marcado, pa
sado el cual les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Ünoastillo 29 de Julio de 1905.—El Alcalde, 
Francisco Sanmper.

El día 6 del corriente, á las diez de la mañana» 
tendrá lugar la publicación de las cuentas munici
pales de esta villa correspondientes al año 1904, 
quedando de manifiesto de la Secretaría de Ayun
tamiento por término de quince días, á los efectos 
legales.

Magallón 2 de Agosto de 1905.—El Alcalde, Ri
cardo Cebamanos.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes á los años 1901, 1902, 1903 y 1904, se 
halla de manifiesto, en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de quince días hábiles, á 
contar desde mañana, á los efectos legales.

Cabañas 2 de Agosto de 1905.—El Alcalde, Ma
nuel Sancho.

Por término de quince días, se hallan de mani
fiesto en esta Secretaría, las cuentas municipales 
de los años 1901, 1902, 1903 y 1904, durante los 
cuales se admitirán las reclamaciones que se pre
senten.

Novabas 30 de Julio de 1905.—El Alcalde, José 
Saldaña,

M.C.D. 2022



204 BOLBTIR •FIOIAJL

Cumpliendo oon lo que determina la Real orden 
de 19 de Junio de 1901, durante quince días se 
hallarán de manifiesto, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, los expedientes que se instruyen 
para la venta del Hospital municipal de esta villa, 
y un lote de terreno inculto, en la partida de las 
«Pozas», de éste término municipal; en cuyo plazo 
se admitirán cuantas reclamaciones se interpon
gan contra los mismos. ,

Quinto 2 de Agosto de 1905.—El Alcalde, Vi
cente Pérez.—D. S. O., Vicente Barreras, Secreta
rio. _______________

Las plazas de Alguacil y Voz pública de esta vi
lla se hallan vacantes: la primera oon la dotación 
de 547‘50 pesetas, casa y su participación en de
rechos de plaza, y la segunda con la de 365, casa y 
derechos de cementerio y su parte de plaza; te
niendo además á su cargo el de portero-alguacil 
del Juzgado municipal.

Las solicitudes, debidamente documentadas, se 
dirigirán á esta Alcaldía, por término de ocho días, 
y pasados se resolverá.

Mallén 30 de Julio de 1905.—El Alcalde, Ma
riano Pérez.

"SMOION SSPTbMX

JÜZ6HD3 3 0$ PBtMSaA INiriNO A.

Zaragoza.—San Pablo. 
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción ejerciente del distri
to de San Pablo, para dar cumplimiento á lo acor
dado por la Superioridad en la causa contra José 
Bayona Fuster y otros, por robo frustrado, ha acor
dado por providencia de esta fecha que se cite por 
medio de la presente cédula, que se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, por ignorarse 
su actual paradero y domicilio, á la procesada Ma
ría Berniay Niegu, de dieciséis años, soltera, natu
ral de Argel, que habitaba en la calle del Agua, 
ocho, en compañía de una tal Claudia, para que 
dentro del término de cinco días comparezca ante 
este Juzgado, sito en el piso principal de la casa 
número sesenta y dos de la calle de la Democracia, 
para requerirla á fin de que manifieste si ratifica 
las manifestaciones de su defensa á la calificación 
y petición fiscal; bajo apercibimiento que de no 
comparecer se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar. .

Zaragoza 31 de Julio de 1905.—El Actuario 
Manuel Palomares.

Egea de los Caballeros.
D. Gonzalo Dehesa Sagaste, Juez municipal de 

esta villa, ejerciente del de instrucción de la 
misma y su partido por ausencia del propieta
rio en uso de licencia; , .
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Catalina Garcés Cor
tés, vecina de esta localidad, en causa contra la 
misma sobre abandono de un niño, se sacan á la 
venta en pública y segunda subasta, con la rebaja 
del veinticinco por ciento de la tasación, los bienes 
siguientes:

Inmuebles sitos en el término de esta Dilla.
1* La mitad de un campo, sito en la vega de 

Faoemón, de cabida todo él un cahíz y una hane
ga, equivalente á sesenta y cuatro áreas y treinta 
y seis centiáreas; linda al Norte con Mariano Ge- 
ricó, al Sur con Isidro Olid, al Este con acequia 
de riego y al Oeste con Manuel Sarria: tasada di
cha mitad en noventa pesetas. ■

2.a El usufructo de la otra mitad de campo an
tes descrito: tasado en veinticinco pesetas.

3? El usufructo de una tercera parte de casa, 
sitaen’esta villa, calle de las Herrerías, parroquia 
de Santa María, señalada con el número ciento se
tenta y cinco antiguo: confrontante toda ella por 
la derecha entrando con otra de Manuel Casale, 
por la izquierda con la de Francisco Laoostena y 
por espalda oon la calle de la Tajada; compuesta 
dicha tercera parte de casa de un cuarto en el piso 
principal con alcoba, cocina en el segundo piso, una 
cuadra, y derecho á pasar por la escalera y patio, 
que son comunes: tasado dicho usufructo en cin
cuenta pesetas, .

4.a El usufructo de una tierra que estuvo plan
tada de viña, sita en la partida del Taso de Turra- 
quiel, de cabida de cinco hanegas, equivalentes a 
treinta y cinco áreas y setenta y cinco centiáreas, 
lindante al Este y Oeste con viñas de herederos 
de Ramón Dehesa y al Norte y Mediodía con ca
mino: tasado en quince pesetas.

Semomentes.
Un mulo, capón, negro, morcello, de cuatro 

años, de un metro y cincuenta y tres centímetros 
de alzada: tasado en cuatrocientas pesetas.

Otro mulo, capón, castaño dorado, de doce á tre
ce años, de un metro sesenta centímetros de alzada: 
tasado en doscientas pesetas. ,

La subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado el día veintiuno de Agosto próxim0 
viniente, á las once de su mañana, bajo las si
guientes condiciones: ,

1 .a Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa de 
Juzgado, ó en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor por que se sacan los bienes á 1» 
venta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

2 .a Que no se admitirá postara alguna que n° 
cubra por lo menos las dos terceras partes de 1» 
tasación, y será preferido el que haga postura » 
todos los bienes. , ,

3 .a Que el remate podrá hacerse á calidad d
cederlo á un tercero. "

4 .a Que no exiten títulos de propiedad de W 
bienes inmuebles, siendo de cuenta del que se 
adjudiquen los gastos que se originen para Pr°' 
veerse de ellos. .

5 .a Que el depositario de los bienes semoviente^ 
es Justo Lázaro, vecino de esta villa, quien los 
hibirá á cuantas personas deseen tomar parte 6 
la subasta hasta el día del remate.

Dado en Egea de los Caballeros á veintinueve » 
Julio de mil novecientos cinco.—Gonzalo Dehe* ' 
—El Escribano, Mariano Lapieza.

xMpnxwT* nax. Hospiaro
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